
 
 
 

 

Certamen Profesor del Año. 2022 
Criterios de valoración orientativos 
1. Diseño de la actividad 

a. Adecuación al formato y extensión requeridos 
b. Presentación organizada y claramente secuenciada 
c. Presenta un equilibrio en el reparto de actividades entre centros 

2. Objetivos y contenidos 
a. Vinculación de los objetivos a la promoción de la lengua y cultura españolas 
b. Definición de los objetivos pedagógicos 
c. Relevancia de la temática elegida 
d. Relevancia de las actividades realizadas 
e. Incorporación de contenidos interdisciplinares 
f. La actividad da visibilidad a aspectos positivos y relevantes de la adquisición de lengua y cultura españolas 
g. Repercusión en el aprendizaje de la lengua y cultura en inglés en los alumnos del centro español 

3. Metodología 
a. Adecuación de la metodología al alumnado participante (adaptaciones necesarias) 
b. Adecuación de la metodología a los objetivos y contenidos que se desean alcanzar 
c. Aplicación de metodología participativa 
d.   Obligación de trabajo en equipo entre el alumnado de los dos centros 

4. Originalidad y creatividad 
a. Incorporación de elementos novedosos en cuanto a contenidos y/o metodología 
b. Fomento de la creatividad del alumnado participante. 

5. Evaluación y cumplimiento de objetivos 
a. Utilización de herramientas de evaluación 
b. Reflexión sobre la evaluación realizada y el cumplimiento de los objetivos 
c. Análisis del impacto de la actividad en el alumnado y, en su caso, en la comunidad educativa 

 d.  Análisis del impacto de la actividad en el alumnado y, en su caso, en la comunidad educativa española 
6. Valoración del vídeo 

a. Calidad técnica del vídeo 
b. El vídeo refleja la actividad propuesta 
c. El vídeo presenta un contenido y diseño adecuados para la difusión en las redes sociales de la Consejería 

 


